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MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 448/1969, de 13 de marzo, por el que se
establecen y confirman las servúf.umbres. aeronáu
ticas y las de los terrenos tnmecUatos a las instala.
ciones radioeléctrícas de ayuda a la navegación
aérea de la Base Aérea de Torrejón de Ardo2 (Ma
drid).

La Ley cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta. de veintl~

uno de julio, sobre navegación aérea, al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródrotn06, y de las insta1ac1ones de
ayuda a la navegación aérea.. establece, en 8U articulo c1neuen
ta y uno, párrafo segundo, que la. naturaleza y extensión de
dichos gravámenes se determinará mediante Decreto acord&do
en Consejo de Ministr06. conforme a las disposiciones vigentes
en cada momento. sobre tales servidumbres.

En su Virtud, a propuesta del M1niBtro del Aire. y previa
del!ber8clón del Consejo de MlnistToo en su reunión del dia
sIete de marzo de mil novee1entos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo prunero.----'De acuerdo con lo dispuesto en el e.rtleuo
Jo cinctrenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novec1entoe
sesenta, de veintiuno de julio, sobre navegación aérea. y de
conformidad con lo estipulado en el artlculo séptimo del Decre
to mU setecientos uno/mil novecí.entos sesenta y ocho. de die
cisiete de julio, sobre serv1dUll1brea aeronáut1ca8. y con el al"
ticulo sexto del Decreto de veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y se~ sobre serv1dumbres de 108 terrenos ln·
mediatos a. las lIlSta1acionea radioeléctricas de ayuda a la, nave
gación aérea, se establecen y confirman ambos tipos de servi
dumbres en torno a la Base Aérea de Torrejón de Ard"" (Ma
drid) y sus instalaciones radioeléctricas.

Articulo segundo.-A efectos de aplicación de las servidum
bres citadas en el artículo anterior, la Base Aérea de Torrejón
de ArdO' (Madrid). se el..1fica como base aérea de letra de
clave <tA. y afectada por las correspondientes al tipo de lnata
lacienes de ayuda a la navegación aérea montadas o que en
el futuro sea prectso instalar conforme a las necesidades del
tráfico aéreo que utiUce dicha base aérea..

Articulo tercero.-Para conocimiento y cumplimlento por 108
Organismos interesados y mencionados en d1cbas dtspos1C1ones.
el Servicio de Obras MUltares del Ministerio del Aire remitirá
al Gobierno CiVil de la provincia la,documentación y planos
neces8¡rtos descr1ptivoo de las caracteristicas y extensi6n de las
referidas servidumbres.

Asi 10 dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE LACAI,..LE LARRAGA

DECRETO 44911969, de 13 de ,marzo, por el que se
modifican las servidumbres aeronáuticas 11 las de
los terrenos inmediatos a las htstalclclones ra4w..
eléctricas de <l1/1Ul4 a la """"gaclón aérea del aeró
dromo de Cuatro Vientos (Ma4rld).

)

Por Orden del M1nIsterlo del AIre de dlecIoeI1o de marzo
de mil novectentos cincuenta y nueve (<<Boletin Oficial del &Jo.
tacto» número ochenta y stete, de once de abrU), se confirmó
la aístenc1a de las servidumbres aéreas. en tomo al aeródromo
de Cuat<o Vient<Jo (Madrid) y las de sus instalaciones radio
eléctricas de ayuda e. la navegación aérea. fundamentándose
tal confinnación en la legislación vigente entonces en la ma
terla y de acuerdo con el conjunto de las lnatalacionea ,dlspo
nibles en dicho aeródromo.

La promulgación del Decreto mil setecientos uno/mil nove
cientoa sesenta y oeI1o. de diecisiete de julio. sobre servidum
bres aeronáuticas, y su necesari&. aplicaC1Ól1 1nmed1ata" obliga
al Ministerio del Aire, bien e. modlticar lascaracter1aticas y 0:-,
tensión de este tipo de 8OrVid_.. e_tes en aquelloo
aeropuertos y aeródromos, que como en el de Cuatro Vientos
(Madrid). se habian establecido y confirmado <le acuerdo con
el Decreto _ogado de doo de abril de mil noweIentoa cin
cuenta y cuatro. o a ae-tualiZar18s~ óotl posterioridad a
tal confirmación, el campo de vuelo ha sufrido alteraeloneo
o ampliaciones sustanciales que obUgan igualmente a su mod1~

ficaeiÓll.
Asimismo, esta actualización o modificación afecta también

a las servidumbres de los terrenos '1imled1atos a aquellas ID&
talaciones radioeléet<icas que han sido auatlt1Úd88 por otr..
más modernas, se han montado de nueva planta o quepo!'
necesidades del tráfico aéreO o 1& emp1laei6n del campo de

vuelo y BUS U18taJ.aciones aeroportuarias, han sido trasl&dadas
a otros emplaZamientos.

La Ley cuarenta y ocho/mil noveetentos Be8BIlta, de veinti
uno de julio. sobre navegación aérea; al regular las servidum
bres de los aeropuertos y aeródromos y de las ~laciones
de ayuda a 'la navegac\ón aérea, establece, en su articulo cin
cuenta y uno, que la naturaleza y extensión de dichos graváe
menes, se determ1Il6.rá. mediante Decreto acordado en Consejo
de Ministros, conforme a las diaposiciones vigentes en cada
momento sobre tales servidumbres

En su vIrtud, a propuesta del M1n1Btro del Aire y previa
deliberacián del Consejo de Ministros, en su reunión del día
siete de marzo de mil, novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-De acuerdo con lo disPuestO en el a.rt1eu~
10 cincuenta y uno de la Ley cuarenta y ocho/mil novecientos
sesenta, de veintluno deJ::iíg. sobre navegación aérea, y de
ccnformldad con lo estlp en el artleulo séptimo del De
creta mil setecientos unO/mil novecientos sesenta y ocho, de
d1eclsiete de julio, sobre servidumbres aeronáutlc... y con los
articulas sexto y décimo del Decreto de veintiuno de diciembre
de mil noveclentoa cincuenta y seI.. sobre servidumbres de los
terrenoo 1nmedI&tos a las lIlStalaclones radloe1éetrlcas de ayuda
a le. navegación aérea, se mod1f1can Y. en BU caso. se actu&-
llzan ambos tipOS de servidumbres en toJ;no al aeródromo de
Cuatro Vientos ~id) Y sus _clones radioeléctricas.

Articulo eegundo.-A efectos de api1ea.c1ón de las servld:um
brea cita.daa en el articulo anterior, el aeródromo de Cuatro
Vientos <MadrId). se clasifica como aeródromo de letra de cla
ve «O. y afectado por las correspondlentAs al tipo de Instala
ctonesde ayuda 8. la navegación aérea. existentes o que en el
futuro sea preciso instalar conforme a las necesidades del trá
nco aéreo que ut1l1oe dicho aeródromo.

Artieulotereero.-Para ,conoc1miento y cumplimiento de loe
Organlsmoo interesados y mencionad"" en· dichas d1spoolclones,
el Ser:vieio de Obras' 'Militares del Ministerio del Aire remtt1rá
al Gcblerno C1v1l de la provincia la documentación y planco
necesarios _ptivoo de las carac1ieristleas y .extenslón de las
referidas servidumbres en su nueva eonftgura.c.16n.

Articulocuarto.--Queda derogada la Orden del Ministerio
del Aire acordada en consejo de Ministros de dlecIoeI1o de
marzo de mllnoveclentos cincuenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mmistro del Aire.
JOSE LACALLELARRAOA

DECRETO 450/1969, de 13 de marzo, por el que se
modi/fCan Zas servidumbres aeron4utie48 11 las de
los terrenos inmediatos a ÜÍ8 instalaciones radfo..
eléctrica.3 de ayuda a la navegact6n aérea de la
Base Aérea de Getafe (Madrld). '

Por Orden, del Ministerio del Aire de' d1ec1ocho de matZO de
mn novecientos c1ncuenta y nueve (<<Boletln Oflclal del Estado»
número ochenta y slete. del dia once de abril) \le confirmó la
existencia de las servidumbres aéreas en tomo a la Base Aérea
de Qetafe (MadrId). Y las de sus lnstalaeIonea radloeléetrlC88
de aY.Uda a la navegación aérea. fundamentándose tal confir
maelon en la leglsiaclón vigente entonces en la materia y de
acuerdo con el conjunte de 1.. InstaJactones d1spOlllbles en
dicha Base Aérea,

La promulgación del Decreto mil seteclentoa, uno/mil nove
cientos -te y ocho, de dieclBlete de julio. sobre servidum
bres aeronáuticas, Y su necesaria apl1cacllm 1nmedI&ta, obliga
al MinIsterio del AIre. bien a modificar las csracterlatlólls Y
extensión de este tipo de servidumbres existentes en aquellos
aeropuertos y aeródromos que, eomo en la Base Aérea. de Getafe
(Madrid), se hablan eatablecldo y confirmado de acuerdo con
el Decreto --,,"o de dos de abrU de mil novecientoa cin
cuenta y cuatro. o a actualizarlas porque con posterioridad a tal
oonf1rm.ac1ón, el campo de vuelo ha sufrido aJ.teraelones o am~
pl1ac1ones sustanclales que obl1gan Igualmente a su mod1fl
eación.

AsIlnlsmo. esta actualizaclón o modificación afecta también
a las servidumbres de lO!! terrenoo _ a aquellas insta
laciones radioeléctricas que han sido suatltuldas por otr.. más
modernas, se han m<mtado de nueva planta o que por nece·
sid&des del tráfico aéreo o la am'Dllación del campo de vuelo
y sus 1nstalaclones aeroportuarias han sido traslad.8.das a otros
emplazamientos.

La. Ley euazoenta. y ocho/mil novecientos sesenta, de veinti
uno de julio, sobre navegaci6n aérea, al, regular las servidum~

bres de loo aeropuertos y aeródromos y de las lnstalaeIones de
ayuda a la navega.c1ón aérea, establece, en su art4eulo CID-


